
Año LVL Jueves 21 de Febrero de 1889. Núm. 45.

PUNTOS DE SUSCRXCIÓN.

LBnNZARAG°ZA’ Cn la Administración del Bo
de MisericVd"18 Imprenta de la Casa-Hospicio 

mitin S|uscricione3 do fuera podrán hacerse re 
letr» "i importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.
al^*»y.rCS,POndencla 86 remitirá franqueada 
sañal “ 0 <ie dic^a imprenta D. Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
preció de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .

generales del Gobier- 
2la desdo n,,?„®“a8 Phra cada capital do provin- 
H cuatrn a8'® Pd'dican oficialmente en ella, y 
a la mismn ,, as.después para los demás pueblos 6’", d« 1831' Provincia. (.Decreto de 28 de N< '

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem- 

nieuiuB piar en el sitio de costumbre, donde 
Toviem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Ix)s Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Pa r t e  o f ic ia l .
^iüSlDliNeiA DEL CONSEJO DE 11NISTROS.

^e™a Llegante
tin' * su ^u^us^a Familia con- 

Uau sin novedad en su importante salud.
_ (.Gacela 19 Febrero 1889.)

SECCIÓN segunda.
1,11111 l!l1^ Dli l a  PllOVINCIA DE ZAHAiiOZA

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
■0. py.

de 7nan^° P'- de Valderrama, Gobernador civil 
Ha¿ a^oza:

Pitido QUe ^or ^ecret0 d® esta fecha he ad
bao, UJ. ytaimundo Sanmiguel, vecino de Bil- 

ree'80 ^tut^ ^ue Presentado en dicha fecha
Plomo v n??0 (le pertenencias de una mina de 
,rega yo l0|S ,Iuel'ales» sita en término de Muné-

Norte pU 6 (ie «La Burgalesa»; y linda por 
iaQe8, nor°Q v^uas (le l°s herederos de Marcos Mor
Ia oabecer-i i'1']001.1 va^e ('e Hijuela, por Oeste con 
Rufino I ..r Üe mlsmo valle y por Este con viñas de 
^istro se hn ente’ q.116 designación de este re
te: Se tend!4.^' i)Or iuteresado en la forma siguien
te* de un» 1 ^0V Punl;o de partida el centro del din- 
^Ue ea su :lJtlei\ta de entrada de una caseta derruida 

11 erior tiene un pozo; desde este punto 

de partida se medirán 100 metros al Norte, y se fija
rá la primera estaca; de ésta se medirán 150 metros 
en (Erección Este, y se fijará la segunda estaca; desde 
este punto se medirán 200 metros dirección Sur, y 
se fijará la tercera estaca; desde éste se medirán 600 
metros dirección Oeste, se fijará la cuarta estaca; de 
ésta 200 metros al Norte, se fijará la quinta, y de 
ésta 450 al Este, quedando cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 16 de Febrero de 1889.—Fernando F. 
de Valderrama.

Se c c ió n d e Fo me n t o . — Carreteras.

Cumpliendo con lo prevenido en el art. 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y 24 del Reglamento para su ejecución, he 
acordado la inserción en este periódico oficial de la 
relación nominal de propietarios que se les ocupan 
fincas con la construcción de la travesía adicional 
de la villa de Riela y puente sobre el Jalón, en la 
carretera de tercer orden de Magullón á La Almu- 
nia, para que en el plazo de 20 días las Corporacio
nes ó personas interesadas puedan exponer lo que 
tengan por conveniente contra la necesidad de la 
ocupación, cuya relación es como sigue:
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
Zaragoza 18 de Febrero de 1889.—El Gobernador, Fernando F. de Valderrama,

Número 
de 

orden.
CLASE 

do la finca.
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRE DE LOS COLONOS Ó ARRENDADORES.

1 Huerto. Herederos de D. Juan Carderera.... D. Julián Gutiérrez.
2 Casa. D. Alejandro Ronco Mosteo................. El propietario.
3 Idem. Hipólito Guerrero García............... D. Pantaleón Romeo.
4 Idem. El mismo.............................................. Gregorio Mateo Domínguez,
5 । Idem. Vicente Franco Marín.................... El propietario.
6 Idem. Ildefonso López Carrascón............ Idem.
7 Idem. El mismo............................................. D. Cecilio Herrera Roy.
8 Huerto. El M. I. Sr. Conde de Guerrero....

BARRIO-NUEVO.

El propietario.

9 Casa. El M. I. Sr. Conde de Guerrero.... D. José Romeo Hernández.
10 Idem. El mismo.............................................. Antonio Carrascón.
11 Idem. D.a Magdalena Corral Escolano.... Joaquín Peirona Palacio.
12 Idem. 1). Javier Lausin López........................ El propietario.
13 Idem. Claudio Lausin Lausin................... Idem.
14 Idem. Antonio Sauz Ibáñez...................... Idem.
15 Idem. Mariano Yanguas............................. D. José Cebrián Bosque.
16 Idem. Antonio Lausin Mareca................. Manuel Martínez Gorriz
17 Idem. Francisco Romeo Polo.................... El propietario.
18 Idem. El M. I. Sr. Conde de Guerrero.... Idem.
19 Idem. D. Baltasar Bosque Mesones............... D. Miguel Gutiérrez Lozano.
20 Idem. Francisco Rubio Mombiela.......... El propietario.
21 Idem. Herederos de Angel Marín López... Los propietarios.
22 Idem. D. Mariano Balsas Millán................... D.6 Rosa Train Casas.
23 Idem. Juan Ginés Margelí........................ El propietario.
24 Idem. El M. I. Sr. Conde de Guerrero.... D. Antonio Embid Lausin.
25 Idem. Ayuntamiento........................................... Rebaje, Barrionuevo, su calle.

Suabizar bajadas, paseo y camino vecinal que 
conduce á la villa de Calatorao.

26 Idem. Ayuntamiento...........................................

27 Idem. Ayuntamiento........................................... Extensión bajada de la carretera al que condu
ce á varios puntos que se hallan enclavados 
entre ésta y el camino que conduce á La Al- 
munia.

28 Idem. Ayuntamiento........................................... Prolongación del camino que partiendo de la ca
rretera provincial contiguo á la Virgen de los 
Dolores, hasta las fincas que se hallan encla
vadas entre el puente sobre el Jalón y dicb» 
carretera.

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Habiéndose fugado en 17 del actual del nuevo 

Manicomio Juan Campos Miranda, natural y vecino 

de Cascante, provincia de Navarra, viudo de Car

men Lizarbe, hijo de Angel y de Pancha, el cual 
ingresó por segunda vez en dicho Asilo el día 9 de 
Octubre último, encargo á la Guardia civil y demás 

dependientes de mi Autoridad, procedan á su busca 

y captura para presentarlo, si fuere hallado, en el 

Establecimiento de que se hace mérito.

Zaragoza 20 de Febrero de 1889.—El Goberna

dor, Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Olios POR AMIISISTRMIOI'. 1I8S BE DICIEMBRE DE 1888 
/xzwwwwz vv^zww

CARRETERA DE ATECA Á TORRIJO.
Gastos de conservación.

Pesetas. Cl^;

Por 76 jornales de diferentes clases.......... 
A D. Pascual Navarro, por nueve quin

tales de cal................................................
A I). Pedro Sancho, para pago de dos 

docenas de espuertas.............................

284 »

9 »

12 5

To t a l .............................. 305 »
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dA^ara?Oza de Febrero de 1889.—El Vicepresi- 

llostas UaU —F1 Secretario, Francisco Be-

5a 8 p°R a d mimu c io n . MES DE DICIEMBRE DE 1888.

CARRETERA d e UNCASTILLO k SÁDABA.
Gastos de couser-oación.

AO|)^^orüa^es de diferentes clases.......... 
cal V1Cente Charles, por seis cargas de

A 1) Pedro Sancho, para pago de dos 

cenas de espuertas..........................

Pesetas. Cts.

63‘00

27'50

12'00

To t a l ............................. 102'50

18 de Febrero de 1889.—El Vicepresi- 
llosta’s UaQ ^a^aF~-El Secretario, Francisco Be-

SECCIÓN SEXTA.
y declh^ieHd0 comparecido al acto de clasificación 
10 deiaraci()n útiles sorteables, verificada el día 
del reetae\Ua^ mozo Florentín Migueleiz Pérez, 
citado eO^pazo 1887, sin embargo de haber sido 
fugo eo.ma> se úa instruido expediente de pró- 
el Ca . u Su.]eción á las disposiciones que previene 
Ayu])^" 0 m déla vigente ley de Quintas por este 
se orjo.7Ulleuto, condenándole al pago de gastos que 
se le ¿j?161,1. en su captura y conducción. Por tanto, 
vedad s^’ ama y emplaza para que con toda bre
gues i*resenle en esta Alcaldía y exponga las ra- 
9Ue de*UU crea .conducentes; bajo el apercibimiento 
P°r lo U0 ^ei'ificarlo se le tratará con todo rigor. Y 
eunipiini7 lnteresa al huen servicio del Estado y 
^utorida1]ent° ^as rue8° J encargo á las 
9ue sea 68 Se slrvan procurar su captura, y habido 
<)crSoD;iPP^"tar10 á mi Autoridad, cuyas señas

Undn¿eS iSe omiten P°r ser desconocidas.
Alcala d  fL^’da 15 de Febrero de 1889.-E1 

ülüe» Pablo Ruesta.

86 halla^M Medicina y Cirujía de este pueblo 
haba; Su a etaUte l)Or dimisión del que la desempe- 
8atisfeclia U aC1^n consiste en 500 pesetas anuales, 
^unici, । t 01* trimestres vencidos del presupuesto 
Pesetas ‘ | atnúién disfrutará el Profesor de 1.500 
gentes no? .‘"^dncen las igualas de las familias pu- 
88 Cuales • ia,a8istenciu facultativa de las mismas, 
esor, ya seran satisfechas según convenga al Pro- 

^iento (le '7 .^‘imestres ó semestres y ya al venci- 
In&yores on.3» aiUn a“0’ garantizando su pago los

Se admiu rib^entes-
^ntados doei 80licitudes por término de 15 días, 

Oí???/ ^nserciún de este anuncio en el

^de’Ta .?® Jd°ca 19 de Febrero de 1889.—El Al
mas Ramírez.

Hasta el día 29 del actual se hallará abierta la 
recaudación del tercer trimestre de las contribucio
nes territorial y subsidio del corriente año, en su 
segundo período voluntario, en estas Casas Consis
toriales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los contribuyentes, vecinos y forasteros.

Leciñena 19 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Miguel Latas.

El repartimiento general formado por la Junta 
municipal de este distrito para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio 
actual, se halla de manifiesto al público por espacio 
de ocho días en la Secretaría de este Apuntamiento.

Valpalmas 14 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Faustino Arasco.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 138, 
regla octava, párrafo sexto de la vigente ley Muni
cipal, desde esta fecha queda expuesto al público 
por término de ocho días el repartimiento vecinal 
formado para cubrir el déficit resultante en el pre
supuesto del corriente ejercicio, en la Secretaría 
municipal, donde se admitirán en el indicado térmi
no las reclamaciones que contra el mismo se pre
senten.

Aguilón 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Hipólito Valdés y Burillo.

El repartimiento municipal girado para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto del ano actual 
con motivo de la baja habida en el repartimiento 
de consumos, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de la Corporación por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Opt c ia l  de la provincia, durante los cuales 
podrá ser examinado por los contribuyentes y recla
mar de agravio si se les hubiese inferido.

Pintano 15 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ju
lián Jiménez.

El segundo período de la recaudación voluntaria 
de las contribuciones territorial é industrial, corres
pondientes al tercer trimestre del actual ejercicio, 
tendrá lugar en el domicilio del Recaudador, calle 
del Llano, núm. 22, durante 10 días, contados des
de el día 19 del actual al 28 del mismo, ambos in
clusive, durante las horas hábiles.

Illueca 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, Ig
nacio Pinilla.—D. S. O., Matías Herrer, Secretario.

La recaudación voluntaria del tercer trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial de esta vi
lla se hallará abierta en su primer período en los 
días 25, 26 y 27 del actual, de ocho á doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial; y su segundo pe
ríodo durante los 10 primeros días de Marzo pró
ximo.

Uncastillo 15 de Febrero de 1889. —El Alcalde, 
Mariano Gay.

En los días 22, 23 y 24 del actual, de las ocho á 
las doce de la mañana, se cobrará en la Casa Con
sistorial de esta villa el tercer trimestre de la con- 
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tribucióu territorial é industrial del actual ano eco
nómico.

Morés 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, San
tiago Jiménez.

El presupuesto adicional y el refundido al del co
rriente ejercicio, y el ordinario para el ano econó
mico de 1889-90, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
15 días, durante los cuales se admitirán las recla
maciones que se presenten contra los mismos.

Boquiueni 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Cirilo Díaz.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, por todo 
el corriente mes y durante las horas de oficina, se 
admitirán las altas y bajas que los contribuyentes de 
este distrito hayan sufrido en su riqueza, mediante 
exhibición de títulos inscritos en el Registro de la 
propiedad que así lo acrediten.

Asimismo se hace presente que el presupuesto 
ordinario para el año económico de 1889 á 1890 se 
hallará expuesto al público durante los días y ho
ras arriba citados, á fin de que puedan hacer contra 
el mismo las reclamaciones que crean convenientes.

Alforque 18 de Febrero de 1889.—El Alcalde, 
Jerónimo García.—D. S. O., Manuel Puyóles, Se
cretario.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PLIIMELIA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, por providencia dictada en causa sobre lesio
nes á Ciríaco Segura, se cita á José N., natural de 
Orihuela del Tremedal, para que dentro del térmi
no de ocho días comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, número 
62, con objeto de prestar declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento.

Zaragoza 18 de Febrero de 1889.--Manuel Sauras.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Qpe para pago 

de costas impuestas á Francisco Angoy Gil y otro, 
vecino de Castejón de Valdejasa, en causa sobre ca
zar por medios prohibidos, se ha acordado proceder 
á la venta en públicasubasta de los bienessiguientes: 

I.0 Ua campo, sito en término de Castejón de 
Valdejasa, partida de la Varilla de Sabaca, de dos 
cahíces; que linda por Norte, Sur y Este con mon
te común, y por Oeste con campo de Esteban Orgi- 
llés: tasado en 20 pesetas.

2.° Otro campo en el mismo término y partida, 
que el anterior, de un cahíz y cuatro hanegas; que 
linda por Norte con campo de Santiago Arjol, por 
Este y Sur con monte y por Oeste con Esteban 
Orgillés: tasado en 25 pesetas.-

3.° Otro campo en igual término y partida, de 
un cahíz y cuatro hanegas; que linda por Norte con

otro de Pedro Sánchez, por Este y Sur con monte, 
y por Oeste con otro de Jerónimo Bernad: tasado en 
10 pesetas.

4 ." Otro campo en dicho término y partida de 
la Contienda, de seis hanegas de cabida, linda por 
Norte, Este y Sur con monte y por Oeste con otro 
de Nicolás Aranda: tasado en 4 pesetas.

5 .° Otro campo en igual término, partida de 
Valdelafuén, plantío, de un cahíz y una hanega; 
confrontante por los cuatro linderos con el monte: 
tasado en 15 pesetas.

6 .° Una casa, sita en el pueblo de Castejón de 
Valdejasa, y su calle de la Iglesia, señalada con el 
núm. 16, de 30 metros de superficie; que linda por 
la derecha y por espalda con otra de Juan Bernad 
Murillo, y por la izquierda con otra de Epifanio 
Arrieta: tasada en 250 pesetas.

Dicho remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 7 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta habrá de de
positarse previamente el 10 por 100 del valor de di
chas fincas en la mesa del Juzgado, ó acreditar se 
ha efectuado en la subalterna de esta villa.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, rebajado de ésta el 25 
por 100.

3 .a Que el expediente posesorio de las fincas se 
encuentra de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para su examen por los licitadores, á quienes se 
previene que para practicar las inscripciones acor
dadas-en el mismo, habrá de satisfacerse por aqué
llos á la Hacienda 20 pesetas 92 céntimos, por el 
importe de derechos reales y trasmisión de bienes, 
según liquidación practicada en el Registro de la 
propiedad de este partido, sin derecho á exigir nin
gún otro titulo, que dicho posesorio y la escritura 
de venta.

Dado en Ejea de los Caballeros á 15 de Febrero 
de 1889.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S-, 
Pantaleón Rodríguez.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Eduardo Jordana y Rebullida, Comandante 
de infantería, Fiscal permanente de la Capitanía ge
neral de este distrito y designado por el excelentí
simo Sr. Capitán, general del mismo, para la prác
tica de un interrogatorio procedente de causa que 
se sigue en la plaza de Báyamo, (Isla de Cuba), 
y que debe ser diligenciado en el soldado licenciado 
de aquel Ejército Macario Ruiz Pardo, he dispuesto 
recibir á éste declaración, é ignorándose su dómic1' 
lio, para que pueda tener lugar lo acordado, se le 
cita por medio del presente, á fin de que en el tér" 
mino de 10 días, que se contarán desde la publica
ción de este edicto, comparezca en la Fiscalía, si18 
en la calle de Mendez Ñoñez, núm. 15, piso prind' 
)al, á evacuar la diligencia interesada, y de no coií1' 
)arecer se procederá á su busca y captura, por ha" 
larse.encartado en la causa de que procede dicb° 

exhorto.
Zaragoza 7 de Febrero de 1889.—Eduardo Jor" 

daña.—Por su mandato, Mariano González.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


